
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Octubre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00738. 
 
 
SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco 
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo: 
 
ÚNICO. Sírvase aportar certificado de tradición del vehículo automotor 
distinguido con la placa D X Z - 509, donde se acredite el registro de la 
garantía mobiliaria constituida por el garante a favor de la sociedad 
demandante, o en su defecto, alléguese copia del Registro Único Nacional de 
Tránsito – RUNT, donde se acredite la inscripción de la garantía en 
mención.- 
 
Nótese por parte de la Abogada que representa a la sociedad demandante que 
en el certificado del RUNT aportado con la demanda no se acredita el registro 
de la garantía mobiliaria del vehículo en mención.- 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 187, hoy 28 de octubre de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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